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Introducción 

Los Ciclones Tropicales son un fenómeno natural de carácter Hidrometeorológicos 

necesarios para liberar el Calor excesivo en la superficie de la tierra, la Temporada de 

Ciclones Tropicales ocurre durante el verano, época del año en la cual las aguas de los 

Océanos son más Cálidas. Existen Ciclones Tropicales en todo el mundo, en este caso nos 

ocupan los del Océano Atlántico en el Hemisferio Norte, cuya Temporada se registra entre 

el 1 de Junio y el 30 de Noviembre de manera oficial. 

Debido a la ubicación Geográfica del Estado de Yucatán los registros Climatológicos 

reflejan una alta probabilidad de afectación de Ciclones Tropicales procedentes del 

Océano Atlántico, Mar Caribe y Golfo de México, en donde se desarrollan intensos 

Huracanes. 

El objetivo de este programa es el de Coordinar de manera eficiente las actividades que 

realizan todas las instancias involucradas para garantizar la integridad física de los 

Yucatecos, al enfrentar el fenómeno de una forma preparada y minimizar nuestra 

vulnerabilidad. 

El presente programa está constituido por tres subprogramas como cualquier otro de su 

tipo, conteniendo, tanto acciones básicas esperadas de los involucrados de manera 

general y conjunta, como la asignación específica de funciones durante el Plan de 

Emergencia. 

Dichas actividades aparecen de manera enunciativa, más no restrictiva, siendo que cada 

institución deberá realizarlas sin menoscabo de aquellas que orgánica y funcionalmente 

les corresponden conforme a la normatividad vigente. 

Cabe recordar que el éxito del Programa para Ciclones Tropicales, no reside únicamente 

en una sola persona o institución y, necesariamente requiere la participación de todos los 



 

 

yucatecos, el presente programa favorece la integración de la entidad mediante una visión 

solidaria en caso de contingencia. 

Es de vital importancia el conocimiento y difusión del contenido del mismo, tanto entre el 

personal operativo de cada una de las instituciones que, de manera activa, colaboran en 

su operación, así como aquellos que de manera pasiva, participan al prepararse y seguir 

las indicaciones de las autoridades, auto-protegerse y proteger a su familia, mitigando los 

efectos adversos de las contingencias para su propio beneficio y, por ende, el de la 

sociedad en general. 

Con el Objetivo de mantenerse vigente y garantizar su calidad operativa y una adecuada 

coordinación, este programa se revisa anualmente, se esperan comentarios y sugerencias 

en la dirección de correo electrónico prevencionpcyuc@gmail.com  

De igual manera se cuenta con el apartado de la Unidad Estatal de Protección Civil en la 

Página de Internet del Gobierno del Estado de Yucatán, en donde podrá encontrarse 

material de apoyo e información adicional en Referencia al vigente programa: 

http://www.yucatan.gob.mx/procivy . 
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Programa Rector para Ciclones Tropicales 

 

Fotografía de referencia. Huracán Katrina 

Definición 

Es un instrumento de planeación que se circunscribe al ámbito de la Entidad Federativa y 

se implementa con el trabajo y cooperación de todos los sectores involucrados con el fin 

de establecer acciones preventivas y de auxilio destinadas a salvaguardar la integridad 

física de las personas ante la ocurrencia de un Ciclón Tropical. 

Objetivo 

Establecer una adecuada coordinación entre todas las dependencias e instituciones de 

carácter público, privado o social que resulten involucradas, de manera que sus acciones 

de prevención, auxilio y recuperación sean lo más eficiente posibles, para que ante la 

ocurrencia de una calamidad no se produzca la duplicidad de acciones o se dejen de hacer 

algunas que pongan en peligro la integridad física de las personas. 



 

 

 Marco Jurídico 

Ley Estatal de Protección Civil (Agosto 16, 1999) 

Ley General de Protección Civil (Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 6 de junio de 2012 TEXTO VIGENTE Últimas reformas publicadas DOF 03-06-2014) 

Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (DOF: 03 de julio de 2012) 

 Desarrollo del Programa 

El desarrollo del presente programa está basado en la normatividad, estableciendo las 

medidas de coordinación en materia de protección, seguridad y autoprotección para la 

Población en General ante la eventualidad de un desastre. Se han determinado 

procedimientos sistemáticos divididos en tres subprogramas sustantivos del presente 

programa que son Prevención, Auxilio y Recuperación. 

PREVENCIÓN AUXILIO CONTINUIDAD DE 

OPERACIONES 

Análisis de riesgos Alertamiento Recuperación 

Sistema estatal Plan de emergencia Vuelta a la normalidad 

Actividades Rehabilitación  

 

  



 

 

Subprograma de Prevención 

Conceptualización 

Es el conjunto de medidas y análisis destinados a evitar y/o mitigar el impacto en la 

integridad física de la Población ante la inclemencia de alguna calamidad, así como sus 

bienes y el medio ambiente. 

Ámbitos Correspondientes al Subprograma de Prevención: 

¶ Análisis de Riesgo – Agente Perturbador: “Ciclón Tropical” 

¶ Organización del Sistema Estatal de Protección Civil 

¶ Actividades en materia de Prevención 

Análisis de Riesgo, Agente Perturbador: “Ciclón Tropical” 

Definición 

De manera simple un Ciclón Tropical es un fenómeno natural de carácter 

Hidrometeorológicos que consiste en una baja presión atmosférica alrededor de la cual se 

desarrollan patrones de intensos vientos organizados, acompañados por nubes de 

tormenta, en el caso del Hemisferio Norte los Ciclones Tropicales tienen una circulación 

anti- horaria en el Hemisferio sur una circulación horaria. Mientras más estrechas se 

encuentren las isobaras (líneas de igual presión atmosférica) en un Ciclón Tropical más 

intensos serán sus vientos, es decir, a menor presión atmosférica central, mayor 

intensidad en el Sistema. Los Ciclones Tropicales son necesarios para liberar la energía y el 

calor excesivo en la Atmósfera. 

Concretamente para el Estado de Yucatán son de especial interés los Ciclones Tropicales 

que tienen su Origen en el Océano Atlántico, Mar Caribe y Golfo de México, como hemos 

mencionado con anterioridad la Temporada de Ciclones Tropicales para el Océano 

Atlántico abarca del 1 de Junio al 30 de Noviembre, pero bien puede darse la formación de 



 

 

un Ciclón Tropical fuera de la Temporada y de igual forma amenazar la integridad del 

Estado. 

Formación 

Para que se pueda formar un Ciclón Tropical, deben coincidir varios factores entre los 

cuales podemos destacar de manera general: 

¶ Una Baja Presión Atmosférica en la Superficie Temperatura del mar Superior a 

27ºC 

¶ Cortante del viento no muy intensa o nula 

¶ Humedad en las capas bajas de la atmósfera, superior al 70% 

Clasificación 

Nombrados de menor a mayor intensidad, los Ciclones Tropicales se clasifican en tres 

categorías: Depresión Tropical, Tormenta Tropical y Huracán, de los cuales éstos últimos 

son los más conocidos por tratarse de Ciclones muy intensos. 



 

 

La escala de vientos Saffir-Simpson  

Es una escala que clasifica a los huracanes según la intensidad del viento. Fue desarrollada 

en 1969 por el ingeniero civil Herbert Saffir y el director del Centro Nacional de Huracanes 

de Estados Unidos, de aquél entonces, Bob Simpson. 

 

A partir del año 2010, por consenso entre los países miembros de la Región IV de la 

Organización Meteorológica Mundial, se omite la asociación de la Marea de Tormenta y la 

Presión Atmosférica de la Escala Saffir Simpson. 

A continuación se muestra la Escala con los posibles daños que pudieran presentarse de 

acuerdo a la experimentación y experiencia que ha recopilado el Centro Nacional de 

Huracanes de los Estados Unidos. 



 

 

Daños probables de los Huracanes de acuerdo a su categoría 

 

 



 

 

Resumen de la Temporada 2016 de Ciclones Tropicales en el Océano Atlántico 

 

Resumen de la Temporada. 

 

El 12 de enero, un ciclón extra tropical sobre el Océano Atlántico oriental se convirtió en 

una tormenta subtropical. Asignado el nombre de Alex, el sistema pronto se convirtió en 

un huracán totalmente tropical —el primero de esas tormentas en enero desde Alice en 

1955—. Entonces Alex tocó tierra sobre la isla de Terceira, Azores, como una fuerte 

tormenta tropical, antes de convertirse en extra tropical el 15 de enero. 



 

 

Al lado de los ciclones tropicales desarrollado a finales de mayo, originario como una 

depresión tropical el 27 de mayo al día siguiente, la depresión se convirtió en Bonnie, la 

primera aparición de dos tormentas del Atlántico de pre-temporada desde 2012 y de la 

tercera vez desde 1951. 

Bonnie deriva norte-hacia el noroeste durante el día siguiente, antes de debilitarse de 

nuevo en una depresión temprana el 29 de mayo, sin embargo, su baja remanente 

regeneró en una tormenta tropical a los pocos días y finalmente se disipó al norte de las 

Bermudas el 5 de junio Simultáneamente, una nueva depresión tropical desarrollado cerca 

la Península de Yucatán. Esta depresión pronto se convirtió en la tormenta tropical Colin el 

5 de junio, que marca la primera aparición de la tercera tormenta con nombre de una 

temporada desde que comenzaron los registros fiables, superando el récord anterior 

establecido en 1887. 

El 20 de junio, cuando Danielle había fortalecido en una tormenta tropical, que también 

marcó la primera cuarta tormenta con nombre, superando el récord anterior establecido 

por la Debby en 2012 por 3 días. Sin embargo, después de Danielle, la actividad se detuvo 

como no hay tormentas formadas en julio, un suceso que no se había visto desde 2012.  

El Earl mató 67 víctimas en Belice y México, Fiona nunca amenazó tierra, mientras que la 

depresión tropical Ocho causó un impacto mínimo. Gastón se convirtió en el primer 

huracán de la temporada al este de las Bermudas el 28 de agosto. Hermine llegó lluvias 

torrenciales en el Caribe, y se convirtió en el primer huracán para formar en el Golfo de 

México desde Huracán Ingrid en 2013. El 2 de septiembre, Hermine se convirtió en el 

primer huracán que golpea Florida desde el Huracán Wilma en octubre de 2005. 

El 15 de septiembre, Météo-France comenzó a investigar un ciclón en el Golfo de Vizcaya 

que, según ellos, era subtropical, al parecer poseía un viento asimétrico de vientos 

forzados con tormenta tropical y un cálido núcleo térmico. El sistema se desplazó hacia el 

sudeste, alcanzando una intensidad máxima de 996 milibares (29.4 inHg), y finalmente 

llegó a tierra cerca de la frontera de España y Francia, debilitándose rápidamente y 



 

 

eventualmente disipándose poco después a principios del 16 de septiembre. Hasta 120 

km/h (75 mph), sin embargo el daño fue relativamente mínimo. La Universidad Libre de 

Berlín, de acuerdo con su denominación de los ciclones que afectan a las zonas, denominó 

el ciclón "Stephanie". 

El huracán Matthew se convirtió en el primer huracán de categoría 5 en el Atlántico desde 

el huracán Félix de 2007, y al mismo tiempo se convirtió en la tormenta más austral de esa 

intensidad, superando el récord establecido por el huracán Iván. Más tarde, la tormenta 

se convirtió en la primera tormenta desde que el Huracán Cleo llegó a Haití como un 

huracán de categoría 4, habiéndose debilitado ligeramente desde su pico anterior. 

Matthew forjado más de 598 muertes durante su largo paso; La tormenta también 

amenazó con convertirse en el primer gran huracán en llegar a la Florida en 11 años, 

aunque su ojo permaneció a varios kilómetros de la costa. Sin embargo, a principios del 8 

de octubre, el ojo de Matthew llegó a tierra firme en Carolina del Sur con una presión 

barométrica de 967 mbar, convirtiéndose en el huracán más fuerte a tocar tierra en los 

Estados Unidos desde el Huracán Ike, y el primer huracán en llegar a Carolina del Sur 

desde el huracán Gastón en 2004. Además, Matthew fue el primer huracán en llegar al 

norte de Georgia en octubre desde el Huracán Hazel. 

En el mismo mes, el huracán Nicole se convirtió en un huracán mayor, haciendo la primera 

temporada desde 2011 con más de dos huracanes mayores. Nicole haría un impacto 

directo en las Bermudas como un huracán de categoría 3, convirtiéndose en el mayor y 

más fuerte huracán que afectó a la isla desde el Huracán Fabián en 2003. 

El resto de octubre y la mayor parte de noviembre se mantuvo en silencio hasta finales del 

mes, cuando El Huracán Otto se convirtió en el huracán de última generación de por lo 

menos de una intensidad de la categoría 2 y cualquier intensidad de huracanes en el 

Caribe, así como la primera en cruzar al Pacífico Oriental desde el Huracán Cesar–Douglas 

en 1996. La temporada terminó oficialmente el 30 de Noviembre 

 



 

 

Perspectivas para la Temporada 2017 de Ciclones Tropicales 

Si bien es cierto que en los últimos años, mediante la aplicación de nuevas tecnologías y el 

desarrollo de modelos numéricos meteorológicos más precisos, se ha logrado reducir el 

margen de error en los pronósticos a corto plazo para la trayectoria y evolución de los 

Ciclones Tropicales, es de hacerse comentar que no se ha logrado tal precisión en los 

pronósticos y perspectivas para la temporada de Ciclones Tropicales, debido a diversos 

factores, como lo son la injerencia del fenómeno del niño a corto plazo, fenómeno el cual 

ha sido realmente difícil de predecir aún con diversos modelos numéricos. 

Pronóstico 

Se espera que en esta temporada ciclónica en la cuenca del Atlántico, incluyendo el Mar 

Caribe y Golfo de México, la cual inicia oficialmente el 1 de Junio y finaliza el 30 de 

Noviembre, tendremos el desarrollo de: 11 Tormentas, de las cuales 4 alcanzarán la 

categoría de Huracán y de estos por lo menos 2 serán Huracanes Mayores de categoría 3 a 

5. 



 

 

Nomenclatura para Ciclones Tropicales en 2017 

Se le asigna un nombre a un Ciclón Tropical cuando alcance la Categoría de Tormenta 

Tropical, los Sistemas que únicamente alcancen la categoría de Depresión serán referidos 

por el número de formación de la Temporada. 

Este listado no implica necesariamente la formación de 21 Sistemas (No es un pronóstico), 

en caso de excederse la formación de 21 Tormentas, se utilizará en alfabeto griego (Alfa, 

Beta, Gama…).  

Los siguientes nombres serán usados para los ciclones tropicales que se formen en la 

cuenca del Atlántico norte en el 2017. 

 

  



 

 

Sistema Estatal de Protección Civil 

El Sistema Estatal de Protección Civil se constituye por un conjunto de órganos, métodos y 

procedimientos que establecen las dependencias, organismos y entidades del sector 

público entre sí, con los sectores social y privado y con las autoridades municipales, a fin 

de efectuar acciones coordinadas destinadas a la prevención de riesgos y salvaguarda de 

las personas, de los bienes patrimoniales públicos y privados ante un alto riesgo, 

emergencia o desastre de origen natural o humano. 

El Sistema Estatal, está integrado por: 

• El Consejo Estatal de Protección Civil 

• La Unidad Estatal de Protección Civil 

• Los Sistemas Municipales de Protección Civil 

Consejo Estatal de Protección Civil 

El Consejo Estatal de Protección Civil es el órgano máximo del Sistema Estatal, con 

funciones consultivas, de coordinación de acciones y de participación social para la 

planeación de ésta; es conducto formal para convocar, a través de su Presidente, a los 

sectores de la sociedad para su integración al Sistema Estatal de Protección Civil. 

Unidad Estatal de Protección Civil 

La Unidad Estatal de Protección Civil es una instancia administrativa dependiente de la 

Secretaría General de Gobierno, la cual auxiliará en la elaboración e implantación de 

programas de la materia, y tendrá a su cargo la ejecución, supervisión y control de los 

mismos, coordinando sus acciones con las dependencias, instituciones y organismos de los 

sectores público, social y privado, con las organizaciones voluntarias y la población en 

general. 



 

 

Los Sistemas Municipales de Protección Civil 

El Sistema Municipal de Protección Civil se constituye por un conjunto de órganos, 

métodos y procedimientos que establecen las unidades, organismos y entidades del 

sector municipal entre sí, con los sectores privado y social y con las autoridades estatales, 

a efecto de implementar acciones destinadas a la protección de las personas y sus bienes, 

y de los bienes patrimoniales públicos, ante la eventualidad de una emergencia o 

desastre, cuando éstos se presenten exclusivamente dentro de su circunscripción 

territorial. 

  



 

 

Actividades en Materia de Prevención 

Las acciones de prevención deberán de realizarse de manera permanente en tiempo de 

normalidad y se intensificarán en la víspera y durante la temporada de Ciclones Tropicales 

suspendiéndose, únicamente, cuando sea necesario para iniciar medidas de recuperación 

ante la afectación de algún Ciclón Tropical en la Entidad. 

A continuación, y como parte medular del presente subprograma de prevención, se 

exponen las acciones propuestas por la Administración Estatal, para su realización por 

parte de las diversas dependencias y organismos privados y sociales, con el afán de 

fortalecer el Sistema Estatal de Protección Civil en materia de prevención a desastres 

naturales. 

Consejo Estatal de Protección Civil 

• Orientar a la comunidad sobre las políticas y acciones de Protección Civil 

• Fungir como órgano consultivo, de planeación, de coordinación de acciones y 

de toma de decisiones del Sistema Estatal de Protección Civil, a fin de orientar 

las políticas y acciones en la materia 

• Difundir el Programa Estatal de Protección Civil y los programas especiales que 

de él se deriven 

• Promover la investigación científica de los problemas actuales y potenciales en 

materia de protección civil, a través de las instituciones de educación y, en cada 

caso, integrar las medidas de protección que se propongan 

• Convocar, concertar, coordinar y promover la integración y adecuado 

funcionamiento de los Sistemas Municipales de Protección Civil 

• Establecer y promover la capacitación y actualización permanente de los 

grupos e individuos que participen en el Sistema Estatal de Protección Civil 

• Crear un Fondo para la Atención de Emergencias y Desastres; el cual se 

integrará con los recursos públicos que al efecto se le asignen, así como con las 

aportaciones que realicen los particulares  



 

 

• Vigilar la aplicación adecuada de los recursos del Fondo para la Atención de 

Emergencias y Desastres, tanto en situación normal como en caso de 

emergencia o desastre 

Cada una de las instancias y dependencias involucradas, y las que resulten invitadas a 

participar como parte del Consejo Estatal, deberán de realizar además de sus funciones 

ordinarias lo siguiente: 

1. Formalizar la creación de la Unidad Interna de Protección Civil, mediante el 

levantamiento y suscripción de un acta constitutiva, donde se designe al 

representante o titular ante el Consejo Estatal de Protección Civil. 

2. Estudiar y Analizar el “Programa Rector de Ciclones Tropicales del Estado de 

Yucatán 2017” para poder implementar, en el ámbito de su competencia, las 

acciones que, por contenerlo de manera expresa el citado documento o 

conforme a la naturaleza y funciones propias de la institución representada, le 

corresponda realizar. 

3. Elaboración de un programa interno de ciclones tropicales para su aplicación 

en el seno de la instancia que lo realice conteniendo, como mínimo, la manera 

en que se realizarán las actividades previstas en el “Programa General de 

Ciclones Tropicales del Estado de Yucatán 2017”, a fin de definir, de manera 

específica, las funciones y asignaciones correspondientes. 

4. Participación en los grupos de trabajo organizados por la Unidad Estatal de 

Protección Civil para efectos de coordinación y preparación logística. 

5. Creación de los mecanismos necesarios para la correcta aplicación del 

programa. 

6. Capacitación de los grupos de trabajo que actuarían ante la amenaza de un 

Ciclón Tropical en el Estado. 

7. Inventario y registro de recursos materiales y humanos disponibles y útiles para 

la correcta realización de las acciones que sean Responsabilidad o injerencia de 

la institución, dependencia u organismo correspondiente.  



 

 

8. Entregar por escrito los resultados de los trabajos realizados en materia de 

prevención para casos de Ciclones Tropicales a la Unidad Estatal de Protección 

Civil. 

9. Las dependencias o instituciones involucradas deberán Informar a la Sociedad 

las acciones realizadas en materia de Prevención y Protección Civil en respuesta 

al desarrollo de la Temporada de Ciclones Tropicales. 

Unidad Estatal de Protección Civil 

Realizar la planeación táctica y logística en cuanto a los recursos necesarios y las 

siguientes acciones a seguir: 

1. Aplicar los programas establecidos por el Consejo Estatal y asegurar la 

adecuada coordinación de las acciones que realicen los participantes en el 

mismo 

2. Establecer y mantener la coordinación con las unidades municipales, así como 

con las demás autoridades de los tres órdenes de Gobierno, instituciones y 

organismos involucrados en tareas de Protección Civil 

3. Establecer el sistema de información que comprenda los directorios de 

personas e instituciones, los inventarios de recursos humanos y materiales 

disponibles en caso de emergencia o desastre. 

4. Establecer el sistema de comunicación con organismos especializados que 

realicen acciones de monitoreo, para vigilar permanentemente la presencia de 

agentes perturbadores 

5. Orientación y Asesoría a enlaces institucionales y coordinación de las mesas de 

trabajo a implementarse para la discusión y actualización del Programa de 

Ciclones Tropicales del Estado. 

6. Inspección y verificación de los Inmuebles sugeridos como Refugios 

7. Temporales. 

8. Realización de la lista de albergues y refugios temporales y señalización, con las 

indicaciones correspondientes. 



 

 

9. 9. Campañas de concientización a través de los medios de comunicación, 

dirigidas a la población en general, tendientes a generar una conducta de 

autoprotección y de cooperación ante las indicaciones de las autoridades.  

10. Dar seguimiento y compilar los resultados de los trabajos de todos los 

participantes en el Sistema Estatal de Protección Civil. 

Sistemas Municipales de Protección Civil 

1. Fungir como órgano consultivo de planeación, de coordinación y concertación 

del Sistema Municipal, a fin de orientar las políticas, acciones y objetivos del 

mismo 

2. Aprobar el Programa Municipal de Protección Civil y los programas especiales 

que de él se deriven, y evaluar su cumplimiento por lo menos anualmente 

3. Dar seguimiento y evaluar el funcionamiento de las acciones que en materia de 

Protección Civil realice la Unidad Municipal 

4. Evaluar los riesgos existentes en el municipio, basándose en el análisis que 

presente la Unidad Municipal y preparar las acciones a tomar en caso de 

emergencia o desastre 

5. Fomentar la participación activa de los sectores de la población, en la 

integración y ejecución de los programas preventivos 

6. Proponer normas y estrategias encaminadas al cumplimiento de los programas 

municipales, especiales e internos de Protección Civil 

7. Establecer y promover la capacitación y actualización permanente de los 

grupos e individuos que participen en el Sistema Municipal 

8. Establecer una adecuada coordinación del Sistema Municipal con el Sistema 

Estatal. 



 

 

Subprograma de Auxilio 

Conceptualización 

En una situación de emergencia, desde la perspectiva del Sistema Estatal de Protección 

Civil, la prioridad de respuesta son las acciones destinadas, primordialmente, a 

salvaguardar la vida de las personas ante la presencia de un agente perturbador. 

Corresponde al Subprograma de Auxilio: 

• Alertamiento 

• Plan de Emergencia 

• Rehabilitación 

• Alertamiento 

Al detectarse el desarrollo de algún Ciclón Tropical, se mantendrá una estrecha 

comunicación y coordinación con la SEGOB mediante la Dirección General de Protección 

Civil Nacional para proceder, de ser necesario con la aplicación del Sistema de Alerta 

Temprana para Ciclones Tropicales “SIAT-CT” El cual marcará la pauta de las acciones a 

realizarse durante el desarrollo de la Contingencia. 

Sistema de Alerta Temprana para Ciclones Tropicales “SIAT-CT” 

El SIAT CT es un sistema que reúne información que permite advertir sobre situaciones de 

riesgo a la población e indicar oportunamente la posibilidad de una emergencia, pérdida 

de vidas humanas y simultáneamente permitir la elección de respuestas apropiadas. Así 

mismo permite un desarrollo coordinado de las acciones a realizar en la entidad ante un 

posible riesgo de afectación. 



 

 

El SIAT-CT comprende la emisión de 5 colores de Alertamiento y 2 fases como se 

menciona a continuación, las alertas pueden indicar entonces las fases de acercamiento o 

alejamiento. 

Alerta Acercamiento Alejamiento 

Azul Aviso Aviso 

Verde Prevención Vigilancia 

Amarilla Preparación Seguimiento 

Naranja Alarma Alarma 

Roja Afectación Afectación 

 

La emisión de las etapas de Alerta del SIAT-CT Corresponde a la Secretaría de Gobernación 

(SEGOB) mediante la Dirección General de Protección Civil “DGPC”. 

En su aspecto técnico, el Alertamiento general para el Estado será operado por la Unidad 

Estatal de Protección Civil y, ejecutivamente hacia la población, por el C. Gobernador del 

Estado, a través de la Dirección de Comunicación Social del Gobierno del Estado o, en su 

defecto, para situaciones específicas en que así sea dispuesto por el Gobernador, será el 

Secretario General de Gobierno, el Director de la Unidad Estatal de Protección Civil o el 

funcionario que sea designado como vocero. 



 

 

Derivado de las Experiencias de amenaza por afectación de Tormentas Tropicales en la 

entidad, y con el Objetivo de mejorar la estrategia de Comunicación Social hacia la 

Población Civil del Estado, el Grupo Operativo del Consejo Estatal de Protección Civil ha 

desarrollado una estrategia de difusión ante la amenaza de alguna Tormenta Tropical, 

cuyos pronósticos Meteorológicos y análisis de riesgo, y en consenso con dicho Grupo 

Operativo y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal y su Presidenta, consideren 

prudente la enunciación del significado de los Colores del Sistema de Alerta Temprana 

para Ciclones Tropicales, SIAT- CT, respetando este último en todo momento.  

 

Es decir, en caso de amenaza de Tormenta Tropical, y previo análisis y consenso, se 

procederá con la siguiente estrategia de Comunicación Social, reservando de esta manera 

la enunciación ante la Población Civil de los Colores de alerta, ante la amenaza de 

afectación por un Huracán o Tormenta Tropical con potencial de desarrollo u afectación 

mayor. 



 

 

En todo caso, se garantiza la Operatividad del Sistema Estatal de Protección Civil, y el 

oportuno análisis y aplicación de estrategias y medidas preventivas ante cualquier 

situación de riesgo en la entidad, especificando, que lo anterior es únicamente una 

estrategia de Comunicación Social. 

Fase de Acercamiento - Parte Delantera del Ciclón 

Se considera que el Sistema de Alerta Temprana está en esta fase cuando el ciclón se 

encuentra aproximándose a territorio nacional o acercándose a un Área afectable. Se 

consideran 5 etapas de Alertamiento en esta tabla, que se enuncian a continuación: 

 

 

Alerta Azul – Peligro Mínimo / Aviso 

La alerta azul se establece cuando se ha detectado la presencia de un Ciclón Tropical o 

cuando este permanece a más de 72hrs de posibilidad de que la línea de vientos de 

63km/h comience a afectar. Se considera que el peligro es mínimo. 

Mientras permanezca en esta etapa se emitirán Boletines por lo menos cada 24h 



 

 

Alerta Verde – Peligro Bajo / Prevención 

La alerta verde se establece cuando un Ciclón Tropical se ha acercado a una distancia tal 

que haga prever el impacto de la línea de vientos de 63 Km/h en un área afectable en un 

tiempo de entre 72 y 24hrs, dependiendo de su intensidad. Se considera que el Peligro es 

Bajo. 

Mientras permanezca en esta etapa se emitirán Boletines por lo menos cada 12hrs 

Alerta Amarilla – Peligro Moderado / Preparación 

La alerta amarilla se establece cuando un Ciclón Tropical se ha acercado a una distancia tal 

que haga prever el impacto de la línea de vientos de 63 Km/h en un área afectable en un 

tiempo de 60 a 12hrs, dependiendo de su intensidad. Se considera que el Peligro es 

Moderado. 

Mientras permanezca en esta etapa se emitirán Boletines por lo menos cada 6hrs 

Alerta Naranja – Peligro Alto / Alarma 

La alerta naranja se establece cuando un Ciclón Tropical se ha acercado a una distancia tal 

que haga prever el impacto de la línea de vientos de 63 Km/h en un área afectable en un 

tiempo de 36 a 6hrs, dependiendo de su intensidad. Se considera que el Peligro es Alto. 

Mientras permanezca en esta etapa se emitirán Boletines por lo menos cada 3hrs  

Alerta Roja – Peligro Máximo / Afectación 

Se establece cuando la línea de 63 Km/h de un Ciclón Tropical se encuentra impactando 

un área afectable o bien pueda afectar en un lapso igual o menor de 18hrs, dependiendo 

de su intensidad  

Mientras permanezca en esta etapa se emitirán Boletines por lo menos cada 3hrs. 

  



 

 

Fase de Alejamiento - Parte Trasera del Ciclón 

Se considera que el Sistema de Alerta Temprana está en esta fase cuando el ciclón se 

encuentra alejándose de un área afectable, ya sea después de un impacto o bien sin que 

se haya dado esta situación. Se consideran 5 etapas de Alertamiento en esta tabla, que se 

enuncian a continuación: 

 

*Las tablas de acercamiento y alejamiento solo una referencia; la Secretaría de 

Gobernación de la Presidencia de la República, SEGOB, mediante la Coordinación Nacional 

de Protección Civil, CNPC, es quien define y establece las Alertas, las cuales pueden variar 

en cualquier momento. 

Alerta Roja de Alejamiento– Peligro Máximo / Afectación 

La Alerta Roja de Alejamiento se establece cuando, después del impacto de un Ciclón 

Tropical, continúa afectando al área de manera directa o se comienza a alejar de la misma 

hasta un área máxima de 250 Km. Se continúan percibiendo los efectos del Ciclón. Se 

considera un máximo de peligro. 

Mientras permanezca en esta etapa se emitirán Boletines por lo menos cada 3hrs 



 

 

Alerta Naranja de Alejamiento – Peligro Alto / Alarma 

La alerta naranja de alejamiento se establece cuando un Ciclón Tropical se aleja a una 

distancia de entre 100 y 400 Km de un área afectable, dependiendo de la intensidad del 

Ciclón. Se considera que el Peligro aún es Alto.  

Mientras permanezca en esta etapa se emitirán Boletines por lo menos cada 3hrs 

Alerta Amarilla de Alejamiento – Peligro Moderado / Seguimiento 

La alerta amarilla de alejamiento se establece cuando un Ciclón Tropical se aleja en una 

distancia de entre 200 y 500 Km de un área afectable, dependiendo de su intensidad. Se 

considera que el Peligro es Moderado. Mientras permanezca en esta etapa se emitirán 

Boletines por lo menos cada 6hrs 

Alerta Verde de Alejamiento – Peligro Bajo / Vigilancia 

La alerta verde de alejamiento se establece cuando un Ciclón Tropical se aleja en una 

distancia de entre 350 y 750 Km de un área afectable, dependiendo de su intensidad. Se 

considera que el Peligro es Bajo. Mientras permanezca en esta etapa se emitirán Boletines 

por lo menos cada 12hrs 

Alerta Azul – Peligro Mínimo / Aviso 

La alerta azul de alejamiento se establece cuando un Ciclón Tropical se aleja en una 

distancia mayor a 750 Km de un área afectable, dependiendo de su intensidad. Se 

considera que el Peligro es mínimo.  

Mientras permanezca en esta etapa se emitirán Boletines por lo menos cada 24hrs 

 



 

 

Normas de Operación del SIAT-CT 

El Establecimiento de las Etapas y Emisión de los “Boletines de Alertamiento de Protección 

Civil” corresponde a la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC) de la SEGOB. 

Las etapas de alertamiento se establecerán por entidad federativa, islas o zonas de 

plataformas petroleras. 

La CNPC podrá incluir las áreas específicas en cada entidad federativa con mayores 

probabilidades de afectación en los Boletines de Alertamiento de Protección Civil. 

Cuando el alertamiento incluya a distintas áreas afectables, la frecuencia de emisión de los 

“Boletines de Alertamiento de Protección Civil” dependerá de la etapa de mayor grado de 

alertamiento que se mencione. 

La Unidad Estatal, conforme al análisis de la información proporcionada, determinará el 

análisis de las áreas específicas de peligro, a fin de enfocar las acciones necesarias de 

auxilio a la población en riesgo. Esta información será difundida a través de la emisión de 

boletines locales. 

Debido a la naturaleza y dificultad de llevar a cabo ciertas acciones de protección en las 

plataformas petroleras mexicanas, las medidas a tomar no necesariamente 

corresponderán a las que tomen las demás autoridades en cada etapa. La CNPC hará las 

consideraciones que estime pertinentes en los Boletines de Alertamiento de Protección 

Civil que emita. 

La CNPC hará las consideraciones y recomendaciones que estime pertinentes en los 

Boletines de Alertamiento de Protección Civil que emita respecto del territorio insular. 

Para el caso de ciclones tropicales cuya formación ocurra a una distancia mayor a 750 

Kilómetros de un área afectable y su pronóstico de trayectoria sea claramente de 

alejamiento, se emitirá un Boletín Informativo Único.  



 

 

En el caso de disipación de un ciclón tropical, se emitirá un Boletín de Disipación, que hará 

las veces de boletín final del alertamiento sobre el ciclón tropical específico. 

  



 

 

Plan de Emergencia 

Conceptualización 

Ante una eminente afectación por parte de algún agente perturbador, las acciones del 

Sistema Estatal de Protección Civil se encuentran destinadas primordialmente a 

salvaguardar la vida de la población, ante la presencia de un agente perturbador. 

En este sentido todas las actividades que sean llevadas a cabo por las diferentes 

dependencias o instancias involucradas en el “Programa General de Ciclones Tropicales 

para el Estado de Yucatán 2017” estarán enfocadas en este objetivo. 

El Plan de Emergencia se complementa con la Estrategia General en donde se considera: 

• Alertamiento 

• Instalación del Centro Estatal de Operaciones de Emergencia. 

• Evacuación y Resguardo. 

• Seguridad. 

• Aprovisionamiento. 

• Administración de Refugios Temporales. 

• Salud. 

Por motivos de práctica y para facilitar la coordinación operativa, las acciones que se 

realicen durante el desarrollo del Plan de Emergencia estarán estrechamente relacionadas 

con el Nivel de Alertamiento del “Sistema de Alerta Temprana para Ciclones Tropicales 

SIAT-CT”. 

  



 

 

Actividades Alerta Azul - Aviso 

1. La Unidad Estatal de Protección Civil establece el monitoreo permanente del 

fenómeno, a través de la información generada por el Servicio Meteorológico 

Nacional y el Sistema Nacional de Protección Civil. 

2. Se establece la comunicación permanente e intercambio de información tanto 

entre los sistemas de protección civil de los 3 niveles de gobierno, como entre 

la Unidad Estatal de Protección Civil y la Comisión Nacional del Agua. 

3. CONAGUA emite boletines en referencia al agente perturbador manteniendo 

informado al Gobernador del Estado a través de la Unidad Estatal de Protección 

Civil. 

4. Cada una de las instancias involucradas en el Programa deberá mantenerse 

informada dando seguimiento a la evolución del fenómeno y ante la posibilidad 

de incrementarse los niveles de actuación. 

5. Se difunde información referente a la existencia del fenómeno a través de los 

medios de comunicación, para mantener informada a la población.  

Actividades Alerta Verde – Prevención 

1. La Unidad Estatal de Protección Civil continúa el monitoreo permanente del 

fenómeno y convoca al denominado Equipo de Primera Respuesta, que son las 

dependencias e instituciones pertenecientes al Consejo Estatal de Protección 

Civil que se especializan en la atención a la población en caso de darse la 

afectación por el fenómeno perturbador. 

2. Permanece la comunicación e intercambio de información tanto entre los 

sistemas de protección civil de los 3 niveles de gobierno, como entre la Unidad 

Estatal de Protección Civil y la Comisión Nacional del Agua. Inicia el intercambio 

de información con el Sistema Nacional de Protección Civil. 



 

 

3. CONAGUA emite boletines en referencia al agente perturbador manteniendo 

informado al Gobernador del Estado a través de la Unidad Estatal de Protección 

Civil. 

4. Cada una de las instancias involucradas en el Programa deberá verificar la 

adecuada preparación para su inmediata realización en caso necesario, de las 

tareas operativas y, en caso de detectar deficiencias, deberá corregirlas lo 

antes posible. 

5. La Unidad Estatal de Protección Civil probará los sistemas de comunicación, 

mediante la realización de enlaces exploratorios tendientes a verificar el estado 

de los mismos y verificará los listados de refugios temporales, las condiciones 

de operatividad de los mismos, los directorios de comunicaciones y el 

inventario de recursos materiales y humanos. 

6. Inicio de campaña en medios de comunicación masiva mediante la 

intensificación de la transmisión de medidas generales de actuación de la 

población en caso de un ciclón tropical. 

7. La Unidad Estatal de Protección Civil verifica la correcta instalación y 

funcionamiento de los Sistemas Municipales.  

8. La Unidad Estatal de Protección Civil convocara a una reunión con las 

dependencias: SEFOTUR, CULTUR e INAH, así como los cónsules, con el objetivo 

de establecer los protocolos a seguir para la atención a turistas extranjeros. 

Alerta Amarilla - Preparación 

Actividades Generales 

• Alertamiento por conducto de los medios de comunicación masiva sobre el 

fenómeno específico y la posibilidad de impacto y difusión de la Alerta Amarilla 

con especial atención a la zona más vulnerable de afectación 

• El Gobernador del Estado, al considerarse inminente el cambio de alertamiento 

a Naranja, solicitará a la Coordinación Nacional de Protección Civil la 



 

 

declaratoria de emergencia para las áreas en peligro, a fin de poder acceder a 

los recursos del Fondo Revolvente de Desastres Naturales. 

• Se procederá con la Instalación de los centros municipales de coordinación y 

comunicación, dependientes de cada Consejo Municipal de Protección Civil en 

los municipios señalados como susceptibles de afectación. 

• Se estrechará el enlace entre las instancias que conforman el grupo de 

coordinación para ciclones tropicales del Consejo Estatal de Protección Civil, a 

fin de Valorar la posibilidad de instalar el Consejo y el momento adecuado, 

acorde a los pronósticos prevalecientes. 

• Dar inicio a las actividades de coordinación operativa. 

• Asignación de responsabilidades sobre las situaciones particulares de la 

amenaza, principalmente en función de la determinación de las zonas de 

peligro 

• Todas las instancias involucradas en el programa, deberán realizar las acciones 

siguientes: 

o Promover la realización de acciones de preparación en su área. 

o Convocar a su personal. 

o Organizar los recursos materiales para el cumplimiento de sus funciones 

como coadyuvantes en su obtención del grupo de trabajo de la función 

aprovisionamiento. 

o Asignación de funciones específicas a su personal.  

o Valoración y, en caso de preverse como altamente probable la 

intensificación de los alertamientos y el nivel de actuación, inicio de 

despliegue institucional de personal operativo y recursos y sesión en pleno 

del Consejo Estatal de Protección Civil que, a partir de ese momento inicia 

sesión permanente para la atención de la contingencia. 

• Activación de albergues estatales 

• Activación del albergue para turistas extranjeros. 

• Instalación de Mesa de Crisis y Centro de Operaciones 



 

 

• Iniciar la evacuación en convoy del municipio de San Felipe 

• Inicio de alerta a la ciudadanía a través de radio, T.V. y Telefonía Celular 

Dependencias Estatales 

Actividades las cuales son consideradas prioritarias e importantes para su desarrollo 

durante la alerta amarilla, sin el menoscabo de que pudiera darse alguna situación 

especial, obligando al inicio de acciones operativas más concretas las cuales comenzarían 

normalmente durante la alerta naranja. 

Secretaría General de Gobierno: 

Coordinará el operativo general manteniendo enlace permanente entre las dependencias 

que participan en el operativo y manteniendo informado al Presidente del Consejo. De 

igual manera, de acuerdo a las necesidades específicas y características propias de la 

amenaza, girará instrucciones a las dependencias que sea necesario para realizar acciones 

específicas, previstas o no en el presente documento. 

Instalación del Centro Estatal de Operaciones de Emergencia en el C-4 de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Gobierno del Estado. 

Unidad Estatal de Protección Civil 

Determinará la zona de peligro, considerando el territorio que, conforme a pronósticos, 

pudiera resultar afectado de cumplirse los mismos. Para tal efecto, se consensará con el 

Sistema Nacional de protección Civil, la Gerencia Regional de CONAGUA, la Secretaría de 

Defensa Nacional y la Secretaría de Marina Armada de México, respectivamente. 

  



 

 

Dirección de Transporte del Estado: 

Previo análisis de la situación pronóstico y las decisiones que se lleven a cabo, pudiera 

procederse con él envió de vehículos a las zonas a ser evacuadas, coordinando la 

participación de los concesionarios del transporte público.  

Desarrollo Integral de la Familia (DIF-Yucatán) 

Se coordinará con la Unidad Estatal de Protección Civil para lograr la implementación de 

cocinas en los albergues estatales. 

ISSTEY – Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores del Estado de Yucatán 

Se coordinará con la Unidad Estatal de Protección Civil para el envío de suministros 

alimenticios a granel para la preparación de alimentos en los albergues estatales. 

Secretaría de Obras Públicas 

Se coordinará con Unidad Estatal de Protección Civil para lograr el oportuno 

abastecimiento de Albergues estatales poniendo a disposición sus vehículos. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

Se coordinará con Oficialía Mayor para lograr el oportuno abastecimiento de Albergues 

estatales poniendo a disposición vehículos y personal. 

Contraloría General del Estado 

Dar seguimiento a la movilización y utilización de insumos federales y estatales necesarios 

para la atención de la emergencia, con especial atención a aquellos que se encuentran 

etiquetados para tal fin y cuyos procedimientos requieren la intervención del órgano de 

control estatal. 



 

 

Secretaría de Administración y Finanzas 

Garantizar los recursos económicos de atención a la emergencia, mediante la operación 

del fondo estatal para la emergencia. 

Coadyuvar en la correcta planeación y operación de los recursos financieros de 

emergencia. 

Coordinar la logística de aprovisionamiento a fin de tener listos los albergues estatales que 

se determinen para su utilización distribuyendo víveres, colchonetas y cobertores, 

disponiendo de sus recursos humanos y materiales. Para lograr este fin tendrá de igual 

forma el apoyo de DIF, ISSTEY y la Secretaría de Obras Públicas.  

Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Yucatán 

En base a las decisiones determinadas por la trayectoria potencial del fenómeno, convocar 

a su personal, comenzar con el despliegue operativo y de ser necesario comenzar con las 

evacuaciones costeras comprendidas desde San Felipe hasta El Cuyo, hacia los Albergues 

correspondientes. 

IDEY – Instituto del Deporte del Estado de Yucatán 

En base a las decisiones determinadas por la trayectoria potencial del fenómeno, convocar 

a su personal, comenzar con el despliegue operativo y de ser necesario comenzar con las 

evacuaciones costeras comprendidas desde Dzilam de Bravo hasta Celestún, hacia los 

Albergues correspondientes. 

Secretaría de Desarrollo Rural 

En base a las decisiones determinadas por la trayectoria potencial del fenómeno y de 

considerarse eminente la afectación al interior del estado, convocar a su personal, 

comenzar con el despliegue operativo y de ser necesario comenzar con evacuaciones en 



 

 

los municipios más vulnerables previo análisis de riesgo hacia los Albergues 

correspondientes. 

Secretaria de Salud 

Instalación del Consejo Estatal para Seguridad en Salud. 

• Epidemiologia 

• CRUM 

• Hospital Seguro 

Dependencias Federales 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Activación del Plan DN-III-E en Auxilio a la Población destinando en coordinación su 

despliegue operativo a las zonas más vulnerables según se considere la situación. 

Secretaría de Marina-Armada de México 

Aplicación del Plan Marina en Auxilio a la Población destinando en coordinación su 

despliegue operativo a las zonas más vulnerables según se considere la situación. 

Alerta Naranja - Alarma 

Actividades Generales 

• Difusión de Alerta Naranja por conducto de los medios masivos de comunicación, 

informando sobre el fenómeno específico y el inminente impacto. 

• Suspensión de actividades escolares en zonas de peligro. 

• Evacuación de las poblaciones de alto riesgo y resguardo de la población de las 

zonas de peligro. 

• Puesta en operación de los refugios temporales. 



 

 

• Vigilancia de las poblaciones desalojadas. 

• Resguardo de los recursos materiales que serán utilizados para la rehabilitación de 

los sistemas afectados. 

• Ejecución de programas para garantizar el abasto de agua potable, alimentos, 

combustibles y energía eléctrica. 

Dependencias Estatales 

Secretaría General de Gobierno: 

Coordinará el operativo general manteniendo enlace permanente entre las dependencias 

que participan en el operativo y manteniendo informado al Presidente del Consejo. De 

igual manera, de acuerdo a las necesidades específicas y características propias de la 

amenaza, girará instrucciones a las dependencias que sea necesario para realizar acciones 

específicas, previstas o no en el presente documento. 

A través de la Unidad Estatal de Protección Civil: Mantiene informado al Consejo de las 

acciones a realizarse. Coordina movilización táctica de las dependencias. 

Monitorea el estado que guardan las diversas acciones del operativo  

Intensifica el Monitoreo Hidrometeorológicos. 

Destaca personal a las zonas conflictivas para asesorar y coadyuvar en los operativos 

localizados.  

Declaratoria de Desastre: en esta etapa y antes de entrar a la alerta roja se establece la 

declaratoria de desastre para la posible activación del FONDEN 

  



 

 

Dirección de Transporte: 

Coadyuva en las evacuaciones de las zonas de alto riesgo, mediante el envío de vehículos 

a las zonas a ser desalojadas coordinando la participación de los concesionarios de 

transporte público. 

Ayudar mediante la disposición de transporte público, en el traslado de damnificados a los 

albergues estatales. 

Coordina el apoyo de vehículos particulares que se sumen a las acciones para la 

distribución de Ayuda humanitaria. 

Contraloría General del Estado 

Dar seguimiento a la movilización y utilización de insumos federales y estatales necesarios 

para la atención de la emergencia, con especial atención a aquellos que se encuentran 

etiquetados para tal fin y cuyos procedimientos requieren la intervención del órgano de 

control estatal. 

Secretaría de Administración y Finanzas 

Coadyuvar en la correcta planeación y operación de los recursos financieros de 

emergencia. 

Tomar las medidas posibles para garantizar el mejor aseguramiento y funcionamiento 

posible del Palacio de Gobierno. 

Coordina la Logística de Aprovisionamiento y Distribución en albergues. Coadyuvar en la 

adquisición de bienes y servicios de urgencia que genere el desarrollo del operativo.  

Garantizar los recursos económicos de atención a la emergencia, mediante la operación 

del fondo estatal para la emergencia.  



 

 

Secretaría de Seguridad Pública 

Coadyuvar en el Operativo de vigilancia para evitar el pillaje en las zonas evacuadas. 

Garantizar la seguridad en carreteras estatales, priorizando las rutas de evacuación. 

Apoyar en las evacuaciones según se estime necesario. 

Desplegar personal para reforzamiento de las zonas de peligro.  

Operar su red de comunicaciones e informar al Centro de Operación de Emergencia de la 

información que reciba. 

Ubicar estratégicamente el equipo y maquinaria de bomberos y ambulancias, para un 

pronto auxilio a la población, cuando las condiciones meteorológicas lo permitan. 

Fiscalía General del Estado 

Coadyuvar en el Operativo de Vigilancia para evitar el pillaje en las zonas evacuadas 

Operar su red de comunicaciones e informar al Centro de 

Operación de Emergencia de la información que reciba 

Secretaría de Obras Públicas 

Ubicar estratégicamente equipo y maquinaria pesada para un pronto auxilio a la 

población, para despejar las rutas de evacuación que pudieran obstaculizarse y para 

reconstrucción de emergencia, cuando las condiciones meteorológicas lo permitan. 

Apoyará, en coordinación con Unidad Estatal de Protección Civil, en la distribución y 

avituallamiento hacia los albergues estatales en la zona de peligro mediante la disposición 

de personal y vehículos  



 

 

Secretaría de Salud 

Procura que la infraestructura hospitalaria de las zonas de riesgo funcione 24 horas para la 

atención de posibles lesionados con motivo de la emergencia. 

Prepara equipos y maquinaria para la disminución y control de vectores. Instrumenta el 

Comité Estatal de Seguridad en Salud. 

Abastecimiento de medicinas y equipo hospitalario. 

Dispone de médicos y enfermeras en los Albergues Estatales 

Secretaría de Educación 

Suspensión de Clases y Habilitación de Refugios Temporales Operación de los refugios 

temporales y coadyuvar en la administración de los mismos, mediante guardia 

permanente de su personal. 

Informar al Centro Estatal de Emergencias sobre acontecimientos relevantes en los 

Albergues estatales. 

Secretaría de la Juventud 

Desplegar a su personal para la Administración de Albergues. 

Secretaría de Fomento Turístico 

Notificar de la emergencia al sector turístico, en especial a hoteles, a fin de que garanticen 

la aplicación de medidas de seguridad. 

Coordinar la evacuación de hoteles de zonas de riesgo. 



 

 

Mantener informados a los consulados, para facilitar la atención de extranjeros 

avecindados en el Estado, así como a Turistas. 

Dar seguimiento a la situación de turistas que sean reubicados y el lugar de resguardo, con 

la finalidad de poder informar su paradero a quien sea conducente.  

Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Yucatán 

Continuar con el despliegue operativo y las evacuaciones costeras desde San Felipe hasta 

El Cuyo o donde lo determinen las necesidades de la Emergencia. 

Secretaría de Desarrollo Rural 

Continuar con el despliegue operativo y las evacuaciones en los municipios más 

vulnerables.  

Coadyuvar en la comunicación de la emergencia a las comunidades rurales. 

Tomar las medidas que considere necesarias para la protección de la agricultura y 

ganadería del Estado. 

IDEY – Instituto del Deporte del Estado de Yucatán 

Continúa con el despliegue operativo y las evacuaciones costeras desde Dzilam de Bravo 

hasta Celestún o donde lo determinen las necesidades de la emergencia. 

Coadyuva en la operación de los refugios temporales y albergues, mediante la asignación 

de personal que se sume al comité que administrará los inmuebles. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

Se coordinará con la Unidad Estatal de Protección Civil para lograr el oportuno 

abastecimiento de Albergues Estatales poniendo a disposición vehículos y personal. 



 

 

Tomar las medidas que considere necesarias conforme a diagnóstico para aminorar los 

riesgos ecológicos y daños a los recursos naturales del Estado. 

Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán / JAPAY 

Monitorea el Estado de la Red de Agua potable y alista mecanismos para la dotación de 

agua después de la emergencia en estrecha coordinación con el personal que integra el 

área de Protección a la Infraestructura y atención a Emergencias, el PIAE de la Comisión 

Nacional del Agua. 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF-Yucatán) 

Se Coordinará con Oficialía Mayor para lograr el oportuno abastecimiento de Albergues 

estatales. 

ISSTEY – Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores del Estado de Yucatán 

Se Coordinará con la Unidad Estatal de Protección Civil para lograr el oportuno 

abastecimiento de Albergues estatales.  

Dependencias Federales 

Actividades conforme al Sistema de Alerta Temprana del Gobierno Federal 

Secretaría de Gobernación / SEGOB: 

A través del Sistema Nacional de Protección Civil: 

Mantiene los canales de coordinación Federación-Estado. 

Monitorea el Evento y sus efectos a través del SIAT. 

Recibe la Declaratoria de Emergencia del Estado. 



 

 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Continúa la operación de las Fases del Plan DN-III E Desplazamiento de Personal a las 

zonas más vulnerables de impacto. 

Evacuación de personas ubicadas en puntos críticos hacia los albergues o refugios 

temporales. 

Activará albergues por personal militar, proporcionando atención integral (médica, 

alimentación y seguridad). 

Patrullajes en las comunidades evacuadas para proporcionar seguridad y evitar pillaje. 

Secretaría de Marina 

Evacuación de personas ubicadas en áreas de riesgo costeras, hacia los albergues o 

refugios temporales. 

Patrullaje en las áreas evacuadas para proporcionar seguridad y evitar pillaje. 

Continúa con la implementación del Plan SEMAR en apoyo a la Población.  

Policía Federal 

Garantiza la seguridad de quienes se desplazan por la Red Federal de Carreteras. 

Cierre de caminos hacia las poblaciones evacuadas. 

Opera su red de comunicaciones e informa al Centro de Control de la Emergencia. 

En coordinación con la SSP, escolta el convoy para la evacuación. 

Comisión Nacional del Agua / CONAGUA 



 

 

Monitoreo del Fenómeno y emisión de boletines y avisos. 

Mantiene en condiciones de ser utilizado el material y equipo que conforma los 

inventarios del Centro Regional de Atención de Emergencias, entre los que destacan las 

plantas potabilizadoras y bombas de achique. 

Monitoreo de las condiciones de los sistemas hidráulicos. 

SEDESOL - Secretaría de Desarrollo Social Federal 

Mantiene un stock de víveres para el programa de apoyo alimenticio posterior al impacto. 

Secretaría de Comunicaciones y Transporte / SCT 

A través de las Capitanías de Puerto, intensifica y mantiene el alertamiento a las 

embarcaciones y da seguimiento de la situación de las mismas a fin de reportar extravíos. 

Por medio de la Dirección General de Aeronáutica Civil, DGAC, y de los Servicios a la 

Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, SENEAM, tomará las medidas pertinentes para 

garantizar la eficiencia en las Operaciones Aéreas en el Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de Mérida “Lic. Manuel Crescencio Rejón” y del Aeropuerto de Chichen Itzá. 

Dispone estratégicamente maquinaria para despejar las carreteras y vialidades que sean 

afectadas por el impacto y coadyuva en las comunicaciones mediante la disposición de 

redes de comunicación.  

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/SAGARPA 

Protección a los Cultivos y Especies Ganaderas. Verificación del resguardo de 

embarcaciones ribereñas. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales / SEMARNAT: 



 

 

En coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno 

del Estado, implementa acciones tendientes a la protección de las reservas ecológicas. 

Comisión Federal de Electricidad / CFE 

Apoya con plantas de luz para la infraestructura de emergencia. Realiza cortes en puntos 

críticos donde la electricidad se convierta en una amenaza a la seguridad. 

Petróleos Mexicanos / PEMEX 

Garantiza combustible para su utilización durante el desarrollo del operativo. 

Monitorea la situación de hidrocarburos en el Estado, perspectiva y mantiene informado 

al Gobierno del Estado. 

Instituto Nacional de Antropología e Historia  

Tomará las medidas necesarias ante la posibilidad de afectación a sitios arqueológicos en 

el Estado.  

Organismos Auxiliares (Sector Social y Privado)  

Cruz Roja Mexicana 

Instruye al personal del área de socorros para estar preparados para la Evaluación de 

Daños de acuerdo a sus políticas internas de atención humanitaria. 

Establece las necesidades de las comunidades afectadas, y dentro de sus posibilidades, 

distribuye ayuda humanitaria referente a alimentos, productos de higiene personal y 

familiar, cobertores y ropa. 

Asociación de Scouts de México 



 

 

Participa en evacuaciones y en apertura de centros de acopio y albergues. 

Alerta Roja – Afectación 

 Actividades Generales 

¶ Se intensificará la difusión de medidas precautorias a la población. 

¶ Únicamente los servicios de emergencia, ante los reportes de situaciones de 

peligro o emergencias en curso y sólo si se determina la posibilidad de la 

realización de las acciones y si se prevé que con la intervención de las mismas se 

dará solución a una situación que pone en riesgo la integridad física o vida de 

población, justifican su movilización durante esta fase. 

¶ Al impactar el ciclón en tierra, se mantiene el flujo de información para conocer la 

situación prevaleciente y afectaciones. El Centro de Operaciones de Emergencia 

estará monitoreando el evento e informando al Consejo. 

¶ El Consejo dará seguimiento a la evolución del fenómeno recibiendo los reportes y, 

en especial, cada una de las dependencias estatales y federales, deberá dar 

seguimiento y poner especial atención a los reportes que involucren en sector de 

su competencia. 

Continuidad de Operaciones (Mitigación)  

Al decretarse la Alerta Naranja de Alejamiento, iniciará el operativo, a realizarse por parte 

de las Secretarías o Direcciones del Gobierno del Estado así como los organismos 

auxiliares, en coordinación con la Unidad Estatal de Protección Civil, quienes tendrán la 

responsabilidad de velar por la aplicación de las actividades relacionadas con su área, 

organizando brigadas especializadas que se integrarán con personal del Gobierno del 

Estado y voluntarios, que acudirán a donde se requiera realizar labores de ayuda. Las 

acciones más significativas de esta fase serán ejecutadas en la forma siguiente: 



 

 

Actividades del Consejo 

Instruye a las instancias que lo conforman para la atención de asuntos prioritarios, 

enfocados a la protección de la vida, la salud y la integridad física de la población y el 

restablecimiento de servicios básicos vitales.  

Garantizar la unidad de mando, a través del Centro Estatal de Operaciones de Emergencia. 

Nombrará un vocero único y determinará la información que debe difundirse por el 

mismo. 

Establecer el Comité Estatal de Evaluación de Daños 

 

Dependencias Estatales 

Secretaría General de Gobierno: 

A través del Comité Estatal para la Atención a Fenómenos Hidrometeorológicos: 

Acopia información de Evaluación de Daños para validad cifras y datos. Asegurar la 

eficacia operativa. 

Propone acciones complementarias a implementarse.  

Coordina atención de emergencias en áreas localizadas. 

Continuación del seguimiento y vigilancia del fenómeno del Ciclón Tropical hasta que se 

degrade el nivel de alertamiento.  

 

Secretaría de Administración y Finanzas 



 

 

Coordina la Logística de Acopio y Distribución de víveres y Ayuda Humanitaria en los 

Albergues y Comunidades afectadas, fin para el cual contará con el apoyo del DIF Yucatán, 

ISSTEY, SEDECULTA Y CULTUR. En el caso de la logística de distribución, trabajará en 

estrecha coordinación con la Secretaría de Desarrollo Social.  

Coadyuvar en la adquisición de bienes y servicios de urgencia que genere el desarrollo del 

operativo. 

Secretaría de Seguridad Pública 

Continua operativo de seguridad carretero y operativo de vigilancia a zonas afectadas. 

Continúa la operación de su red de comunicaciones e informará al Centro de Operación de 

Emergencia de la información que reciba 

Colabora con su personal operativo en la apertura de caminos. 

Aplicará un Programa de Seguridad para proteger la integridad física de los ciudadanos, 

sus bienes y el patrimonio del Estado y de la Federación. 

Consignará a las personas que se dediquen al pillaje y sean sorprendidas. 

Dará seguridad a los centros de abasto, a fin de evitar saqueos. 

A través de la Dirección de Siniestros y Rescate movilizará equipos y maquinaria para 

atención de zonas inundadas e incendios que pudieran reportarse y realizará las acciones 

de salvamento de personas y rescate de cadáveres. En caso de tratarse de extracción de 

personas atrapadas mediante la remoción de escombros, deberá efectuarse de manera 

manual y nunca con maquinaria. 

Fiscalía General del Estado 



 

 

Continúa el Operativo de Vigilancia para zonas afectadas. 

Secretaría de Salud. 

Evalúa daños a la infraestructura y coadyuva con CONAGUA YJAPAY en la distribución y 

sanitación del agua potable. 

Dispone de recursos estratégicos para la disminución y control de Vectores.  

Secretaría de Educación 

Realiza evaluación de afectaciones a sus instalaciones. Habilitación y mantenimiento de 

albergues para damnificados. Secretaría de Fomento Turístico 

Evalúa daños a la infraestructura hotelera y realiza actividades correspondientes a mitigar 

el daño al sector mediante su pronta reactivación. 

Secretaría de Obras Públicas 

Evaluará los daños totales a la infraestructura carretera con la finalidad de enviar los 

informes correspondientes al Consejo Estatal de Protección Civil. 

Movilizará equipos y maquinaria para rehabilitación de emergencia de caminos. 

Al terminar con las prioridades, revisará todas las obras que se han realizado y, 

primeramente, se reparará aquellos lugares en los que se da la mayor concurrencia de 

ciudadanos, edificios públicos e instalaciones de infraestructura urbana. 

Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Yucatán  

Coordinar la evaluación de daños en vivienda. 



 

 

Coordinará la logística y aplicación del programa de atención a familias en estado de 

intemperie, a fin de revertir el problema y disminuir la población de los albergues, fin para 

el cual trabajará en estrecha coordinación con la Unidad Estatal de Protección Civil. 

Secretaría de Desarrollo Rural 

Evaluación de daños a ganadería, agricultura e infraestructura pesquera del Estado 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente  

Evaluación del daño ecológico ocasionado por la contingencia y demás de su competencia. 

Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán / JAPAY 

Realiza evaluación de daños y rehabilitación inmediata de la infraestructura básica. 

Monitorea el Estado del Agua potable y en caso necesario, coordina mecanismos de 

distribución a las zonas afectadas por la falta de líquido y que sean consideradas 

prioritarias. 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia / DIF 

Coadyuva con la Secretaría de Administración y Finanzas para el Acopio y distribución de 

víveres y Ayuda humanitaria. 

Secretaría de la Cultura y Las Artes 

Coadyuva con Secretaría de Administración y Finanzas para el Acopio y distribución de 

víveres y Ayuda humanitaria. 

SEDECULTA 

Proveer Entretenimiento y actividades lúdicas para los albergues estatales. 



 

 

Instituto de Seguridad Social para la Trabajadores del Estado / ISSTEY 

Coadyuva con Secretaría de Administración y Finanzas para el Acopio y distribución de 

víveres y Ayuda humanitaria. 

Secretaría de la Juventud 

Coordinar brigadas juveniles de apoyo a la emergencia, mediante el reclutamiento y 

disposición de su personal y de jóvenes voluntarios para la recepción y empaque de Ayuda 

humanitaria. 

Colabora en las acciones de evaluación de daños de vivienda.  

IDEY - Instituto del Deporte del Estado de Yucatán 

Coadyuva en la operación de los refugios temporales y albergues, mediante la asignación 

de personal que se sume al comité que administrará los inmuebles y en la realización de 

actividades recreativas y deportivas para la población en resguardo. 

Dependencias Federales 

Secretaría de Gobernación / SEGOB 

Organiza la comisión intersectorial de evaluación de daños. 

Secretaría de la Defensa Nacional   

Permanece en la Administración de Albergues. Apoya en los trabajos de remoción de 

escombros. Coadyuva en la distribución de Ayuda Humanitaria. 

Realiza otras actividades en respuesta a las  necesidades de la contingencia. 

 



 

 

Fuerza Aérea Mexicana: 

Realiza sobrevuelos y demás operaciones aéreas para apoyar en las actividades de: 

Búsqueda, Rescate y Evacuación 

Abastecimiento primario de necesidades a comunidades aisladas 

Evaluación de Daños  

Secretaría de Marina. 

Actuación mediante el Plan Marina en apoyo a la población realizando entre otras 

acciones: 

Abastecimiento primario de necesidades mediante vehículos especializados 

Apoyo en Operaciones Aéreas 

Despliegue de fuerzas en apoyo a las diversas necesidades 

Policía Federal 

Monitorea y reporta el Estado de las carreteras federales. 

Apoya el tránsito de maquinaria, equipos y apoyo necesario a las zonas afectadas. 

Despliegue de Fuerzas en apoyo a las diversas necesidades. Apoyo en operaciones Aéreas. 

Comisión Nacional del Agua / CONAGUA 

Evalúa daños a las fuentes de abastecimiento de redes de agua potable e infraestructura y 

coadyuva en la obtención y distribución y generación de agua para consumo humano en 

coordinación con la JAPAY. 



 

 

Apoya en las acciones de reducción de inundaciones. 

Secretaría de Desarrollo Social / SEDESOL. 

Evaluación de daños, viviendas, en coordinación con la Secretaría de Política Comunitaria 

y Social del Gobierno del Estado. 

Garantiza el abasto a la población afectada.  

Secretaría de Comunicaciones y Transportes / SCT. 

Evalúa daños a la infraestructura, carreteras, puentes y telecomunicaciones. 

A través de las capitanías de puerto, coordina acciones de búsqueda, rescate y salvamento 

a embarcaciones que no hayan llegado a puerto seguro. 

Por medio de la DGAC y SENEAM tomar las medidas pertinentes para garantizar la 

eficiencia en las Operaciones Aéreas en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

Mérida Lic. Manuel Crescencio Rejón y del Aeropuerto de Chichen Itzá. 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/SAGARPA 

Evaluación de daños en las zonas agrícolas y ganaderas e infraestructura pesquera. 

Comisión Federal de Electricidad / CFE. 

Evalúa daños a la infraestructura, torres de energía eléctrica, subestaciones. 

  



 

 

Petróleos Mexicanos / PEMEX 

Realiza las acciones pertinentes para garantizar el abasto de combustible en el Estado. 

Activa su programa de apoyo a las autoridades estatales para casos de desastre 

Organismos Auxiliares 

Cruz Roja Mexicana 

Refuerza guardias en Hospitales y ambulancias de acuerdo a su capacidad de servicios en 

cada representación local  

Implementa su centro de Acopio Estatal 

Establece su programa de distribución de Ayuda Humanitaria previo análisis de 

necesidades en estrecha coordinación Con el Centro Estatal de Emergencias. 

Instala la Oficina de Restablecimiento de lazos familiares 

  



 

 

Subprograma de Recuperación 

 Conceptualización 

Es el proceso orientado a la reconstrucción y mejoramiento del sistema afectado, así 

como a la reducción del riesgo de ocurrencia y la magnitud de los desastres futuros. 

La reconstrucción inicial y vuelta a la normalidad constituye, como su misma expresión lo 

significa, un momento de transición entre la emergencia y un estado nuevo, aquel que 

consiste en reedificar material y espiritualmente a la sociedad afectada. 

De hecho, a este fin convergen, en realidad, muchas de las actividades del subprograma 

de auxilio, desde las de seguridad, salud, aprovisionamiento, hasta aquellas que procuran 

el restablecimiento de los servicios tanto estratégicos como básicos. 

Abarca la conclusión de actividades y la implementación de los programas para la 

rehabilitación social, mediante la reparación de daños y vuelta a la normalidad. 

Actividades 

¶ En caso de considerarlo necesario, debido a que la atención de los daños rebasa la 

capacidad financiera y operativa del Estado, previo análisis de las evaluaciones 

generales de daños, y habiendo escuchado a la Coordinación Nacional de 

Protección Civil y a la Secretaría Técnica del Consejo, a la Secretaría de 

Administración y Finanzas, el Gobernador del Estado solicitará por escrito, en un 

plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la ocurrencia del desastre, la 

emisión de Declaratoria de Desastre y el apoyo del Gobierno Federal con cargo al 

Fondo de Desastres Naturales. En dicha solicitud manifiesta su conformidad con 

relación a las condiciones y fórmulas de coparticipación que establezcan las Reglas 

de Operación del FONDEN vigentes, así como su compromiso de asegurar la 

infraestructura pública que sea objeto de apoyo. 



 

 

¶ La Secretaría de Desarrollo Social solicita recursos del Fondo de Desastres 

Naturales para atender las viviendas dañadas o destruidas por el fenómeno 

natural, propiedad de las familias de bajos ingresos que cumplan con el perfil socio 

económico que señalen las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales 

vigentes y que se encuentren asentadas, en zonas consideradas sin riesgo. 

¶ La Secretaría de Desarrollo Rural opera el Fondo para Atender a la Población Rural 

afectada por la contingencia. 

Vuelta a la Normalidad 

La vuelta a la normalidad se dará cuando las condiciones generales permiten que los 

habitantes realicen sus actividades habituales gracias a la reactivación de servicios vitales 

y el Estado adquiere las mismas o mejores condiciones de vida, en comparación con su 

estado antes de presentarse el meteoro. 

Esta situación se va dando gradualmente en las zonas afectadas y, con ella, se cierra el 

ciclo y su duración se da indefinidamente y se mantiene vigente permanentemente, hasta 

que otro fenómeno Hidrometeorológicos active una vez más los dispositivos de seguridad.  

Estrategia General 

Conceptualización 

A pesar de la generalidad de los procedimientos incluidos en el Programa, dada la 

multiplicidad de las instituciones que en él intervienen y las actividades que realizan, su 

contenido, resulta extenso, con el consiguiente riesgo que, actividades importantes y 

prioritarias, sean tratadas al mismo nivel y, aparentemente con la misma relevancia que 

aquellas que resultan vitales para el éxito del programa y salvaguarda de la población. 

Como una respuesta a esta inquietud, se ha diseñado el presente anexo denominado 

“Estrategia General” que incluye, únicamente actividades prioritarias que han sido 

identificadas y nominadas “Acciones de Protección a la Vida Humana”. 



 

 

Acciones Prioritarias de Protección de la Vida Humana 

Son el conjunto de actividades de necesaria aplicación y pilar básico del operativo a 

implementarse en caso de amenaza o incidencia de un Ciclón Tropical y se encuentran 

localizadas particularmente en el Subprograma de Auxilio. 

Su realización descansa en diversas instituciones de carácter operativo y, aunque 

multidisciplinarias, corresponden a funciones propias de cada una pero aplicadas con 

carácter de emergencia. 

Las Acciones de Protección a la Vida Humana, de especial interés para Protección Civil 

en caso de Ciclones Tropicales son: 

¶ Alertamiento 

¶ Instalación del Centro Estatal de Operaciones de Emergencia. 

¶ Evacuación y Resguardo. 

¶ Seguridad. 

¶ Aprovisionamiento 

¶ Administración de Refugios Temporales y Albergues. 

¶ Salud  

 Alertamiento  

Definición: 

El alertamiento es la acción que tiene por objeto informar de manera oportuna, precisa y 

suficiente los niveles de emergencia que presenta un fenómeno perturbador. 

Desarrollo 

El Gobierno del Estado ha adoptado los lineamientos del Sistema de Alerta Temprana para 

Ciclones Tropicales (SIAT CT) operado por la Secretaría de Gobernación del Poder 



 

 

Ejecutivo Federal (SEGOB), adecuando los procedimientos y acciones contenidas en el 

Programa Rector de Ciclones Tropicales 2017 a los tiempos determinados en el mismo. 

Conforme a las reglas de operación del SIAT CT, La Secretaría de Gobernación a través de 

la Coordinación Nacional de Protección Civil, es la única facultada para determinar la 

etapa que corresponde y lo hace a través de “Boletines de Alertamiento de Protección 

Civil”. Cada nivel de alertamiento activa funciones específicas para los diferentes 

integrantes del Sistema dependiendo de la intensidad, trayectoria y distancia a la que se 

encuentre el ciclón tropical. 

De acuerdo a este instrumento y el análisis de los avisos emitidos por la CONAGUA, la 

Unidad Estatal de Protección Civil determina las zonas de peligro y propone al pleno del 

Consejo la aplicación de las acciones que correspondan conforme al Programa. 

En su aspecto técnico, el alertamiento general para el Estado será operado por la Unidad 

Estatal de Protección Civil y, de f o r m a ejecutiva hacia la población, por el C. Gobernador 

del Estado, a través de la Dirección de Comunicación Social del Gobierno del Estado o, en 

su defecto, para situaciones específicas en que así sea dispuesto por aquel, por el 

Secretario General de Gobierno, el Director de la Unidad Estatal de Protección Civil o el 

funcionario que sea designado como vocero. 

Se han identificado sectores que requieren alertamiento especial, dada la importancia y 

trascendencia de su correcta preparación: pesquero, turístico, agropecuario, educativo y 

navegación aérea. Por tal motivo, de manera auxiliar, participan en el alertamiento 

sectorial para multiplicar su efecto las Secretarías de Desarrollo Rural, Fomento Turístico y 

de Educación, así como en las Capitanías de Puertos y el Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de Mérida en coordinación con la Unidad Estatal de Protección Civil.  

Instalación del Centro Estatal de Operaciones de Emergencia 

Definición 



 

 

El Centro Estatal de Operaciones de Emergencia es un organismo temporal que se 

constituye e instala, preferentemente, cuando existe alta probabilidad de calamidad o, en 

su defecto, cuando ésta ocurre. Se encarga de coordinar y supervisar las actividades 

encaminadas a prestar servicios de asistencia y auxilio a la población. 

Desarrollo Operativo 

En su constitución abarcará, como mínimo, la representación de las dependencias 

operativas que conforman el grupo de coordinación del Consejo Estatal de Protección 

Civil, siguientes: 

¶ Unidad Estatal de Protección Civil (Coordinador General) 

¶ 32 Zona Militar 

¶ Base Aérea Militar No. 8 

¶ Sector Naval Yukalpetén 

¶ Policía Federal 

¶ Comisión Nacional del Agua 

¶ Secretaría de Seguridad Pública 

¶ Fiscalía General del Estado 

¶ Secretaría de Salud 

¶ Secretaría de Educación 

¶ Secretaría de Obras Públicas 

¶ Dirección de Transporte  

  



 

 

¶  

 Evacuación y Resguardo 

 Definición 

Evacuación es el procedimiento de seguridad por alejamiento de la población de la zona 

de riesgo y resguardo es la acción de permanecer en un lugar determinado, aún en la zona 

de peligro, siempre y cuando sea determinado como no vulnerable. 

Desarrollo 

Para efectos de operación del Programa de Ciclones Tropicales, se considerará evacuación 

las acciones de alejamiento de la población de la zona de riesgo, siempre y cuando este 

desplazamiento implique salir de su comunidad y dirigirse hacia otra localidad destino. El 

Resguardo, no solo incluirá a la población que decida quedarse en sus propias viviendas, 

sino también a aquellas que asistan a un refugio temporal público cercano a su hogar y 

para ello no requiera transportación especial por parte de las autoridades. 

Para tal efecto, conforme a las responsabilidades territoriales y administrativas, el 

resguardo estará a cargo de las autoridades municipales. En cuanto a la evacuación, esta 

podrá ser de dos modalidades: 

Cuando el Municipio destino sea el mismo al que pertenece la comunidad, dicho operativo 

estará a cargo del Ayuntamiento respectivo. 

Cuando el municipio destino sea diferente al que pertenece la comunidad a evacuar, el 

operativo estará a cargo directamente del Gobierno del Estado, en coordinación con los 

municipios involucrados.  

En la realización de las maniobras de evacuación, destacan la participación de las 

instituciones siguientes: La 32 Zona militar, el Sector Naval Yucalpetén, en la ejecución, la 



 

 

Dirección de Transporte del Gobierno del Estado, aportando los vehículos terrestres del 

servicio público en coadyuvancia con la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de 

Desarrollo Rural, el Instituto del Deporte del Estado de Yucatán IDEY, así como con la 

Fuerza Aérea en caso de existir población que requiera ser evacuada por aire. De igual 

manera auxiliarán como facilitadores de la evacuación, mediante el patrullaje de las rutas, 

la Policía Federal y la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado. En el caso 

de las zonas turísticas y hoteles, la Secretaría de Fomento Turístico orientará de manera 

auxiliar las acciones. También sobresale el papel de la Secretaría de Educación, dado que 

la mayoría de los refugios temporales y albergues son edificios escolares. 

Seguridad 

Definición 

Aunque el concepto de seguridad es muy amplio, para efectos del presente programa, 

debe entenderse como la actividad destinada a la vigilancia permanente de las zonas 

desalojadas. 

Si bien, estrictamente no resulta una acción directa de protección a la vida humana, la 

experiencia ha demostrado la directa relación que existe en la población de las zonas de 

alto riesgo entre el sentimiento de seguridad de su patrimonio y la decisión de aceptar la 

recomendación de las autoridades y evacuar sus viviendas. 

Desarrollo 

Dichas acciones deberán realizarse por las dependencias relacionadas con la seguridad 

pública, pero reforzando su presencia en las zonas involucradas, mediante un despliegue 

institucional que se llevará a cabo al durante la alerta amarilla, al preverse el incremento a 

naranja del nivel de alertamiento. 



 

 

Intervendrán en estas acciones de manera franca: la Secretaría de Seguridad Pública, la 

Fiscalía General del Estado, las policías municipales, y de manera auxiliar, con presencia, 

las fuerzas armadas.  

Aprovisionamiento 

Definición 

Consiste en el abasto de víveres y otros elementos esenciales para la subsistencia de la 

población resguardada en refugios temporales públicos. 

Desarrollo 

El aprovisionamiento primario será realizado hacia los refugios temporales y albergues 

para la atención de la población resguardada. Para satisfacer las necesidades primarias de 

los Albergues Estatales, el Gobierno del Estado desplegará una importante labor logística 

coordinada por la Unidad Estatal de Protección Civil en donde en conjunto con el ISSTEY y 

el DIF-Yucatán se abastecerán los Albergues Correspondientes. Dichas acciones serán 

supervisadas por el personal Operativo de la Unidad Estatal de Protección Civil. 

Administración de Albergues 

Definición 

Un refugio temporal es un lugar físico destinado para resguardo de personas ante la 

amenaza, inminencia u ocurrencia de un fenómeno destructivo durante la etapa violenta 

del mismo. Aunque básicamente la definición de Albergue es similar, varía en 

temporalidad ya que los albergues son utilizados cuando ya se conocen los daños, para 

albergar a las personas que resultaron afectadas en su vivienda, al grado que no puedan 

retornar o tengan que salir de ellas por inhabitabilidad. Los edificios y espacios públicos, 

son comúnmente utilizados con la finalidad de ofrecer los servicios de albergue en casos 

de desastre. 



 

 

Desarrollo 

Al decretarse la alerta correspondiente, los inmuebles que previamente han sido 

seleccionados para tal efecto, deberán alistarse, ya que al decretarse alerta naranja o 

posiblemente antes, los refugios temporales entrarán en funcionamiento para recibir a la 

población.  

Estos Inmuebles serán administrados, conforme a lo establecido en el apartado 

“Evacuación” de esta misma estrategia, según corresponda por las autoridades 

municipales o estatales. 

La coordinación general del operativo de albergues estatales, será realizada por la Unidad 

Estatal de Protección Civil. 

La administración en particular de cada uno de los inmuebles será de la manera siguiente: 

¶ La administración de los 10 primeros refugios temporales y albergues a cargo de la 

Secretaría de la Defensa Nacional (5 para la jurisdicción del 11º Batallón de 

Infantería y 5 para la jurisdicción del 9º Regimiento de Caballería Motorizada). 

¶ La administración de las instalaciones escolares que sean habilitadas como refugios 

temporales, será a cargo de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado. 

¶ La administración de las instalaciones deportivas que sean habilitadas como 

refugios temporales y albergues, será a cargo del Instituto del Deporte de Yucatán, 

IDEY. 

¶ La Secretaría de la Juventud de igual forma desplazará personal y voluntariado 

para la Administración de los mismos. 

¶ En cada uno de estos inmuebles, de manera auxiliar, habrá presencia de personal 

médico de la Secretaría de Salud, y en el caso de que sea necesario el resguardo de 

turistas, de la secretaría del ramo. 



 

 

El desenvolvimiento y desarrollo de estos inmuebles, será monitoreado por el Centro 

Estatal de Operaciones de Emergencia para garantizar su buen funcionamiento. 

Salud 

Definición: 

Función que consiste en proporcionar los servicios que permitan proteger la vida y evitar 

la enfermedad y el daño físico y el peligro durante el impacto de una calamidad con el 

objeto de recuperar cuanto antes un estado físico y psíquico armónico.  

Desarrollo 

La función Salud en el Estado, es coordinada por la Secretaría de Salud. Para tal efecto, se 

ha constituido en el Estado el Comité Estatal de Seguridad en Salud, que agrupa a todos 

los organismos involucrados en las actividades de salud coordinando la participación de 

las diferentes instituciones y organismos de salud, tanto públicos como privados y de los 

grupos voluntarios. 

Específicamente en el caso de emergencias pre-hospitalarias, la coordinación de las 

acciones recae en la Secretaría de Seguridad Pública. 

Las funciones de dicho comité incluyen la realización de acciones tendientes a coordinar, 

organizar y brindar asistencia médica pre- hospitalaria, hospitalaria y de rehabilitación que 

requiera la población y establecer los mecanismos necesarios para evitar, detectar y 

controlar los cuadros de contaminación, enfermedades y brotes epidémicos. 

 


